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SECCIOH DE LA GACETA
. PARTE^OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

VGaceU 28 al 30 de Julio) 

REAL DECRETO
En uso de las facultades que Me otor

ga el articulo 54 de la Constitución de 
la. Monarquía, y de acuerdo con Mi 
Conseje de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.e Se concede indulto de 

las penas ó correctivos que les hubiere 
sido impuestos, ó que pudieren corres
ponderles:

l.° A los mozos que hubieren sido 
■ declarados prófugos con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 157 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército.

2 .° A los declarados prófugos de cla
sificación y concentración, con arreglo 
á la antigua ley de Reclutamiento, que 
no se hubieren acogido á los beneficios 
de los anteriores Reales decretos de in
dulto.

3 .° A los individuos del Ejército que 
se encuentren declarados desertores y 

■"á-los que en la actualidad se hallen so- 
tnetidos á procedimiento como tales, 
Incluso á los comprendidos en el artícu
lo 202 de la vigente ley de Recluta- 

diento.
'4.a A los inductores, auxiliares y 

encubridores del delito de deserción y 
4 los cómplices de la fuga de un mozo 
* quien se hubiese declarado prófugo.

Art. 2.a Los desertores y prófugos 
' ^Cogidos á esta gracia, serán destinados 
4 Cuerpo, ó se incorporarán á los que 
interiormente hubiesen sido destina- 

^os, y deberán servir en activo el tiem- 
t>oque les corresponda para completar 
^1 que estuvieron ó estén los demás in
divídaos de su reemplazo ó cupo, siendo 
de abono á los desertores el servido 
Con anterioridad á la deserción,

Art, 3.° Los mozos no alistados que 
Be acojan á estos beneficios, en virtud 
de los cuales quedan eximidos déla 
Penalidad establecida en el artículo 
di de la ley de Reclutamiento de 21 de 
Agosto de 1896 y 41 de la vigente, serán 
Ocluidos en el primer alistamiento que 
Be formo, teniendo los mismos derechos 
y obligaciones que los demás mozos 
Escritos en el mismo.

Art. 4.° Tanto los mozos no alista
dos, como los prófugos y desertores 
que no Legaron á ingresar en Cuerpo, 

se acojan al presente indulto, po- 
^án disfrutar de los beneficios del ca

pítulo 20 de la vigente ley de Recluta f 
miento, sobre la redacción del tiempo I 
de servicio en filas.

Los que residan en el extranjero po
drán satisfacer las cuotas mediante le
tras de cambio ó resguardos del Banco 
de España, expedidos á favor de los 
Jefes de las zonas de Reclutamiento; al 
propio tiempo manifestarán el Cuerpo 
en que desean servir los cinco ó diez 
meses que respectivamente les corres
pondan, quedando dispensados de la 
presentación del certificado que acre
dite poseen la instrucción militar.

Los prófugos y mozos no alistados y 
reclutas declarados desertores que no 
llegaron á ingresar en Cuerpo, que sean 
de reemplazos anteriores al de 1912, al 
acogerse á esta gracia, podrán solicitar 
también la redención á metálico por 
1.500 pesetas, haciendo su entrega los 
que residan en el extranjero en la mis
ma forma que se indica en el párrafo 
anterior.

Art. 5.° Se establece el plazo de tres 
y seis meses, respectivamente, para 
que los individuos residentes en España 
ó en el extranjero puedan acogerse á los 
beneficios de este indulto, debiendo pre
sentarse dentro de dichos plazos á las 
Autoridades militares españolas ó en los 
Consulados de España en el extranjero.

Art. 6.® A los prófugos y desertores 
que residan en el extranjero se les noti
ficará la concesión del indulto por con
ducto del Cónsul que cursó la instancia, 
y si no se presentan en la zona corres
pondiente ó en el Cuerpo de su destino 
en el plazo de cuatro meses, á contar 
desde la notificación, quedará sin efec
to la gracia concedida.

Los de reemplazos anteriores al de 
1912 que se rediman á metálico y re
sidan en el extranjero no necesitarán 
de esa presentación, remitiéndoseles el 
pase correspondiente por conducto de 
los Cónsules.

Art. 7.° Se exceptúan de los bene
ficios de este indulto á los que hayan 
cometido la deserción perteneciendo á 
los Cuerpos de las guarniciones de Africa 
ó del Ejército de operaciones, ya aban
donando las filas ó dejando de incorpo
rarse á ellas después de disfrutar de 
licencia temporal ó ilimitada.

Art. 8.® Quedará sin aplicación el 
indulto concedido por este Decreto si 
los individuos á quienes haya de apli
carse reincidieran en el mismo delito ó 
cometieran cualquier otro de los que 
en el mismo se comprenden.

' Art. 9.° Por los Ministerios de Esta
' do, Guerra y Gobernación se dictarán, 

en la parte que á cada uno de ellos con- 
3 cierne, las disposiciones necesarias pa- 
¿ ra la ejecución del presente Decreto.
: Dado en San Sebastián A veintipua- । tro de Julio de mil novecientos die- 

clséis.
ALFONSO.

E Presidente del Consejo de Ministres.
Alvaro Figueroa

i ^Gaceta 27 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

SEAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.i Las dificultades actuales 

en los medios de transportes para efec
tuar los viajes de incorporación á sus 
Cuerpos por los individuos del cupo de 
instrucción llamados á recib ría, perte
necientes á los reemplazos 1912, 1913 y 
1914, residentes en el extranjero, ha 
ocasionado un sinnúmero de peticiones 
formuladas por las familias de los inte
resados, ó por éstos, cursadas por con
ducto de los Cónsules, solicitando se 
les dispense de presentarse ó se les fa
cilite pasaje por cuenta del Estado al 
objeto de verificar sus presentaciones; y 
teniendo en cuenta que el número de 
los que había que abonárseles el pasa
je, una vez acreditado ante los Cónsu
les su estado de pobreza, es crecidísimo 
y que el servicio que han de prestar, 
aunque de corta duración, les ocasiona 
trastornos y perjuicios á los interesados 
con grave quebranto para el Tesoro 
de la nación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que tanto los individuos del cupo de 
instrucción de los expresados reempla
zos, como los pertenecientes al de 1915 
que residan en el ex'ranjero en nacio
nes no limítrofes con España, queden 
dispensados de presentarse á sus Cuer
pos para recibir instrucción mientras 
subsistan las causas expuestas y siem
pre que justifiquen ante los expresados 
Cónsules que residen en aquel país con 
fecha anterior al l.° de Enero del año 
de su alistamiento; debiendo, sin em
bargo, incorporasse con toda urgencia 
á filas si por cualquier otra circunstan
cia se dispone deben efectuar su pre
sentación.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1916.

LUQUE.
Señor.,,

(SaceM 29 de Julio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Comercio
La Gaceta de Lonxree correspondien

te al 4 del actual publica las siguientes 
adiciones y modificaciones á las listas 
de mercancías cuya exportación de la 
Gran Bretaña está prohibida:

(1) Se suprimen los siguientes apar
tados:

Provisiones y vituallas que pueden 
ser usadas como alimento.

O) Carnes de todas clases (excepto 
aves de corral y caza), no incluyendo 
la carne de vaca ó de carnero, fresca ó 
refrigerada.

: O) Resinas y substancias resinosas 
. (excepto las que contengan cauchu).
, (2) Se añaden las siguientes mer-
r canelas:
| G) Bambú, 
I O) Plumas y plumón.

O) Fedespato.
Provisiones y vituallas que pueden 

ser usadas como alimento, á saber:
O) Carne de todas clases, no ín* 

cluyendo la de vaca ó carnero, fresca 
ó refrigerada.

C) Aves de corral y caz a.
A) Cuajo en polvo, en extracto y en 

otras preparaciones.
C) Resinas, substancias resinosas 

excepto las que contengan cauchu) y 
artículos que contengan resmas y subs
tancias resinosas.

0) Tabaco.
No t a . — Las mercancías señaladas 

con la letra A) no pueden ser exporta
das á ningún país; las señaladas con 
la letra B) sólo pueden serlo á las Po
sesiones y Protectorados británicos, y 
las señaladas con la letra 0) no pueden 
ser exportadas á los países extranjeros 
en Europa y en el Mediterráneo y Mar 
Negro, excepto á Francia, Rusia (me
nos por los puertos del Báltico), Italia, 
España y Portugel.

El Gobierno de los Países bajos, por 
Decreto de 22 de Junio último, ha pro
hibido la exportación de aquel país de 
conejos domésticos y de toda clase de 
pescado, excepto salmones, anguilas, 
anchoas y toda especie de moluscos y 
de pesca dos de agua dulce.

Madrid, 22 de Julio de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 28 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
r 1 i. i".।11 , . i i.as

JUNTA PROVINCIAL
DEL 0EN8O ELECTORAL EE BALEARES

Sección de Menorca
El Ex emo, Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral en circular 
fecha 16 del corriente mes, dirigida á 
los Presiden tes délas Juntas provincia
les, dice lo siguiente:

«En cumplimiento de su deber, la 
Junta Central del Censo se ha preocu
pado en muy reiteradas ocasiones de 
facilitar por medio de repetidas circu
lares y acuerdos aclaratorios y comple
mentarios de los preceptos de la ley 
Electoral vigente y del Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, el ejercicio del 
derecho por la misma Ley reconocido 
de solicitar las inclusiones ó exclusio
nes de electores en el Censo al rectifi
carse éste anualmente, por constituir 
las listas electorales la base esencial 
del derecho al ejercicio del sufragio.

Regulados están en las disposiciones 
transitorias de la ley Electoral y en el 
citado Real decreto los plazos, trámites 
y procedimiento para la formación y 
rectificación anual del registro público 
de los ciudadanos españoles capacita" 
dos para el ejercicio del derecho de su
fragio, y la Junta Central ha cuidado 
desde su instauración y dentro de sq

M.C.D. 2022



á fin de hacer. efectivos los derechos i 
que la Ley concede á los interesados. 
Pero que en caso de ser absolutaraen 
te imposible cumplir la disposición que | 
precede se reservará A los reclamantes | 
ei derecho que les fuese reconocido- pa I 
ra hacerlo efectivo en la prnrra recti- I 
ficación anual del Censo, siempre que I 
eso derecho permanezca inalterable en | 
su oportunidad, común-cándalo asi á ] 
las respectivas Juntas municipales pa- I 
ra su exacto cumplimiento,

Tamb'én declaró la Jun*a Cen'ra1 en 
6 de Mayo de 1912 que siendo facultad 
de cada elector pedir la inclusión ó *x 
clusión de otros electores en el Censo, ! 
no es necesaria al formularse la petl- j 
ción la presencia de la persona ó per- ¡ 
sonas cuya inclusión ó exclusión se pi
diere.

Eleváronse á la Junta Central en el 
año 1909 varias quejas y también so 
formularon por entonces en el Parla- 

¡ manto algunas reclamaciones respecto 
; al modo como se entendía por parte de 
i algunas Autoridades la relación entre 
I el padrón municipal y el Censo e’ecto- 

ral, porque la circunstancia de que la 
Ley ex ja para ser elector la vecindad 
y la residencia de dos años en el Muñí' 

I cipio había sin duda alguna conducido 
I á la interpretación errónea de que sólo 
I debían ser incluidos en el Censo ios 
I que con dos años de antelación conata- 

sen inscritos como vecinos en el padrón 
I municipal. La Junta Central cuidó de 
I disipar esas dudas dictando su circular 

de 23 de Jun’o del c’tddo año, en la 
que se publicaron los dos acuerdos si

Núm. 1845 
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

competencia de ir aclarando y suplien
do la concisión de los preceptos legales, 
á fio de allanar los medios para que el 
Regis’ro comprenda á odos los que en 
él tengan derecho á Agorar, así como 

‘ para que se supriman del mismo los 
que no reúnan las cualidades que la Ley 
requiere.

Pero la Junta no puede tener la sa- 
t^facción de afirmar que con sus dispo
siciones ha logrado en absoluto la rea
lización del fin que se proponía; porque 
á causa, s:n duda, de erróneas 'nter 
pretaciones ú olvido de las medidas 
hasta el presente dictadas, aún con’inúa 
recibiendo reiteradas reclamaciones y 
quejas con motivo de los obstáculos 
opues.os á reclanuantes de incluaiones 
ó exclusiones en el censo, y de las ne
gativas, no siempre justificadas, á ad
mitir y estimar las pruebas documenta
les aportadas como justificantes de las 
pet ciones.

Por eso la Junta Central de mi presi
dencia, al examinar recientemente va
rias quejas que sobro esta materia se 
le han dirigido y observar lo fundado 
de algunas de ellas, por deducirse de 
las mismas que no habían sido aprecia
das ó se consideraron como ineficaces 
pruebas cuya suficiencia estaba declara
da en dispos’ciones de carácter general 
dictadas por la misma Junta, ha consi
derado conveniente resumir todas esas 
disposiciones y publicarlas de nuevo en 
forma sintética, pero clara y precisa, 
recordando á la vez á las provine ales 
dei Censo la obügacóu ineludible en 
que están de tenerlas en cuenta y aca- _
tnrla9 .1 dictar sus resoluciones, como maQÍCipal n0 e,
A las mumcipa.es e . 9| anico documento justificativo de lasar 8™ reparos m observaciones og ef6c,og
no tienen facultades para tormniar, I 
cuantas, pruebas documentales ajus-a I para 8apiir 18 falta abao u ■
al ^ím^^en^lk^Mticton^deto11 padrón ó las defle encías del
á las mismas con p. . . I m amo, las Juntas provinciales y muñí-
^¡^d Vu"^rX’^o-i c pales habrán de admitir, y las A. 

diencia3 Territoriales eusucaBO es de trar.o y es^será everamente e^ig,ida 1q hagan ta u
No dúda osla Jun aC , P I biéQ en el ejerciC¡0 je 8U independiente

parte, que las u ion ,3 ,. , ’ jurisdicción como pruebas para estimar I cia |a venta en subasta pública
en e ejercicio de s i^epend en e ja J desestimar u, reclamaciones de in efectos quo se mencionan bajo 
rr^cc.ón y al d.cta us fali^ ^ ó 6XCluaione, eQ e| Censo, gUientes
cables en las 8" 6aquall08 documentos eficaces para acre- 8
mismas se entablen contra los acuerdos h  vecindad y de la re-que sobre inclusiones ^us.ones de ^^-^intos del padrón mum- 
electores adopten las Juntas provincia i , 
les del Conao, seguirán ateniéndose, co L Pju'
mo hasta el presente sa han atenido con Recordado ó ms Presiden.es do las I 
escasas excepciones, á .a doctrina so- Juntas provinciales por telegrama cir- 
bre la materia sentada por la Centra' calar de 20 de Septiembre de aquel I 
de mi pres dencia, como organismo en mismo afio, el debar en que las m amas 
cargado de velar para que en la forma estaban de resolver sin dilación cuan- 
ción v rectificación de la» listas de clac- tas reclamaciones sobre Inclusiones ó 
toras se cumplan todas las disposiciones exclusiones se hubieren formulado den 
leíales doctrina cuyo mantenimiento I tro del plazo legal, de nuevo insistió la 
ha®sido también encargado á todos sus Junta, á Instancia del Director general 
BUbordinados por el Fiscal del Tribu- del Institu-o Geográfico y Estadístico, 
nal Supremo en su Circular de l.0 de en su propósito de procurar por los me- 
Azosto de 1915. Y por esa considera- | dios legales á su alcauca la depuración 
clón la Junta Central se circunscriba á del Canso y la manera de facilitar la 
recordar 4 las provinciales y mnu'.cipa- inclusión en el mismo de todos los que 
les uue va en L° de Enero de 1908 de en éí deban figurar, asi como la exdu- 
claró con carácter general, que las alón de aquellos que carezcan de con- I 
nrimé-as ó sean las Juntas provincia- d ciones legales para aparecer como i 
fes al Solver las reclamaciones sobre electores, y á tal efecto dictó una nue- i 
nolusicaes ó exclusiones en el Censo, va circular en 1. do Febrero del pasa- doblan atenerse sólo á los justificantes I do afio de J91o, declarando que las 

Mesentados por los reclamantes, con- I Juntas municipales y provinciales tam- 
forme nreviene la cuarta disposicón bién deberán a imlur como pruebas pa- 
forme p acordando más ta estimar ó desestimar las solicitudes
traos >or d® * Se ytjembre de 1909 y y reclamaciones sobre inclusiones ó ex
tarde, eo 1 clU8¡oaeg en oj o3n3o a  causa de cam-
2 de Noviembre de 1911, y en .os m s domicilios, el contrato de inqui-
Carnación s so'brGs^s.Xxcin Imato y la célula personal, 6 certifica- 
dontr v rectificaciónes formuladas en clones de ambos documentos 
t fmno hábil debían admitirse y resol Es cuanto por ahora me ha parecido 
vene po las Juntas provinciales, aun- op.r uno comunicar á V. S. para suverse por ian ju h  i conocimiento y el de la Junta provin
ZO° y qué? cuando esas reclamaciones c al del Censo de su presidencia, y paro 
zo, y que cua nnnrinnn ñero I que se 8 rva disponer la publicación de
fétidas fuera del plazo legal, fuesen esta Circular en el Bo l u t .n  Of ic ia l  de

9 • del Real decreto de 21 de Febrero ta municipal que pres de y el de los 
de 1910, aquellas Juntas subordinarán e-ectores en S^er&l.
BUS decisiones y trámites á los PlaZ08 .AD1®®fua¿^y;q?6 -E^ 
señalados en los citados artículos con re- hón 29 de Julio de 1916. E! Presidente, 
lación á los días que se ocupen en se- I Pedro de Benito y Va, ■». 
gión de lae expresadas reclamaciones, I

Negociado de Cédulas personales 
Don Raimundo Montis Allendesalazar, 

Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia.
Hago saber: Que según comuníca la 

Dirección General del Tesoro Público 
al limo, Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia se ha dispuesto que el 
plazo voluntario para la receudación 
de cédulas personales del presente año 
se prorrogue hasta ñn de Agosto pró
ximo en los pueblos á quienes no afecta 
la Ley de 3 de Agosto de 1907 sobre la 
desgravación de los vinos.

Palma 29 de Julio de 1916,—Raimun
do Montis,

Núm. 1846 
Recaudación ejecutiva 

No habiendo hecho efectiva, dentro 
el plazo reglamentario, la multa que 
les fué impuesta, en expediente de 
ocultación, según denuncia de D. Ma
nuel Mari á D. Antonio Bosch Gela- 
bert y D. Bernardo Rigo y Rubí, con 
esta fecha, he dictado providencia de 
primer grado de apremio, según dispo
ne el art. 60 de la Instrucción de pro* 
ced;mientos, podiendo satisfacer la mul
ta con ei 5 por 100 de recargo sobre el 
total débito dentro los cinco primeros 
dias á la pub icación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of io u l  como preceptúa el ar«i- 
culo 62 de dicha Instrucción.

Palma 28 de Julio de 1916.—El Te
sorero, Raimundo Montis.

Lote 3? (‘Expediente n.6 201 de 1916)
Un carro de trasporte viejo 

denominado bort con esteras y 
toldo viejo. ,

Unas guiro c:ones viejas or
dinarias. .

Un mulo capón, castaño oscu
ro, unos 14 años edad y 1*48

Núm. 1842
ADMINISTRACION ESPECIAL

DB R1NTAS ARRENDADAS DB BALEARES
Anuncio.—Procedentes de conreos 

provisionales acordados por Ja Junta 
Administrativa en expedientes forma
dos por aprehensiones de tabaco de con
trabando y en cumplimiento de lo
acordado por la propia Junta, se anun- 

" " .............. losde
las

Co n d ic io n e s
1.a La subasta se verificará en

TS'OO

12*00

metros alzada.
28 docenas espuertas de pai

ra a.

si-

la

. 60-00

12 id. cuerdas de id. .
2 serones de id. (beasee). .
2 docenas tapaderas de canas

tos. •
8 cajones botellas gaseosa va

cias. •
2 id. id. legia id. .

Total,

. 148 00
4'80
3 00

2'00

9'60
1*60

. 316 00

Los objetos cuya subasta se anuncia 
se hallan: los dos carros y mulo en el 
«Hostal de Oampos* (Calle de Esparte
ría) y la bicicleta y demás efectos enu
merados en la Comandancia de Cara* 
bineros (Calle de Montenegro) y pueden
ser examinados por 
quienes interese.

Lo que se anuncia 
nocimiento.

Palma 28 de Julio

las personas á

para general ce

de 1916.-El Ad-
ministrador, P. O,, Juan Bérgamo,

casa de la De.egación de Hacienda á 
las 11 del día 3 de Agosto próximo an
te la Junta correspondiente.

2 6 La subasta se hará por lotes por 
el órden de publicación.

Los proposiciones se harán verbal
mente á la Junta y no se admitirán las 
inferiores á la tasación.

Sobre la proposición hecha se admi
tirán pujas á la llana.

Pregonada por tercera vez la propo
sición más elevada y pasado un minuto 
sin que sea mejorada, la presidencia 
adjudicará el remate al pos or de la úl
tima,

3 .a Una vez adjudicado cada lote se 
requerirá al aprehensor para que ma
nifieste si desea utilizar el derecho de 
tanteo que le está reservado por la ley 
y en respuesta afirmativa sustituirá al 
rematante en su derecho.

4 .a Los gastos de tasac ón, anun
cios, pregón y derechos reales serán de 
cuenta del adquirente y los sadRÍará en 
el acto. Le será entregada la orden 
para que previo el pago del remate en 
la Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos le sean entre
gados los efectos.

Ob je t o s q u e s k s u b a s t a n
Lote 1? (Expediente n? 164 de 1916)

Peiette
Una bicicleta, marca Airóu, 

I piñón libre y neumátjcos mal es
tado. . 45'00

Lote 2,e (Expediente n.0 i83 de 1916^
Un carro de trasporte ordina

rio, usado denominado bort con 
freno y esteras viejas. .

Unas guarniciones ordinarias 
negras usadas, .

Total,

80'00

20*00

100*00

Núm. 1831 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADISTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de
Junio último. 

Población.

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habí- Natalidad.
tantea.

Vivos,

Vivos.

Muertos.

. 831.299

519
370
194

. Mortalidad. 
Nupcialidad.

Número de nacidos 
. Varones.

Hembras.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

, Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Varones.
Hembras.

Número de fallecidos

Menores de 5 años.
De 6 y más años.

En hospitales y casas de salud.
En otros establecimientos bené

ficos. .

Total.

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 
Escarlatina, 
Difteria y Orup.
Gripe.
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis de los pulmones. 
Tuberculosis de las meninges. 
Otras tuberculosis.
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple.
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. .
Enfermedades orgánicas del co 

razón.
Branquitís aguda, 
Bronquitis crónica.
Neumonía. ' •

1*57
1*12
0*59

265
254

503
4

18

519

14

14

195
195

62
808

14

6

80

1
1
1
9 
a

2ó 
a 
3

11
2

31

46 
4
8

19

M.C.D. 2022



3
Otras enfermadades del aparato
U respiratorio (excepto la tisis). 17
Afecciones del estómago (excep

to el cáncer). , . 4
Diarrea y enteritis (menores de 

dos afios). • 25
Hernias, obstrucciones Intesti

nales. • 4
Nefritis aguda y mal de Bright . 4
^amores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mnjer. . 2

Septicemia puerperal (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperales). 1

Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 9
Senilidad. 29
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). • 18
Otras enfermedades. . 82
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas. « 7

Total. . 370
r-Tima asa

Palma 27 de Julio de 1916.—-El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy el Presupuesto ordinario 
para el año 1917 á tenor de lo precep
tuado en el art. 146 de la vigente Ley 
municipal, se anuncia al público que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Exmo. Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de quince 
dias á contar desde el dia de la publi
cación de este anuncio en el B. O.

Palma 31 Julio de 1916.—El Alcalde, 
Nicolás Aiemañy.

Núm. 1832
ALCALDIA DE PALMA

Engancho,.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Bartolomé Borrás Llabrés 
en súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de dos caballos de fuer 
za en la casa n.° 6 lindante con la ca
lle Honderos del plano de Ensanche, 
destinado á la elevación de aguas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art.0 392 de las Ordenanzas Municipa
les vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se halla de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento de esta 
C.udad, á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, contaderos des
de la publicación de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia.

Palma 24 de Julio de 1916,— El Al- 
<Aide, Nicolás Aiemañy.

Núm. 1834
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Esta Corporación muninicipal en la 
iaslón que celebró el dia de ayer, acor
dó sacar a pública subasta para duran- 

el año 1917 el arriendo de los dere
chos municipales impuestos sobre las 
*8888 que se sacrifiquen en el Matadero 
Público, con arreglo al pliego de condi- 
cioues que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. . .

Lo que se hace público en cumpli
mento de lo dispuesto en el articulo 29

la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, con objeto de que durante los diez 

siguientes al de la inserción de este 
Nuncio en el B. O. de esta provincia 
hiedan presentarse las reclamaciones 
^ese quieran, advírtiendo que después 

transcurrido este plazo no será aten
ida ninguna de las que se produzcan 

observancia de lo que dispone el el- 
artículo. .

Sóller 26 de Julio de 1916.—El Al
gida, Jaime Morell.—P. A. del A. 
Amador Canals, Brío,

Núm. 1835
Esta Corporación municipal en la se- 

celebrada el dia de ayer, acordó
A publica subasta para durante el 

1917 el arriendo de los derechos 
UQicipales impuestos sobre Ocupación 

d via pública, con arreglo al pliego 
U Audiciones que obra en la Secreta- 

este Ayuntamiento,
que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el nr*. 29 de * 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
con objeto de que durante los diez dias 
siguientes á la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el citado 
artículo.

Sóller 26 de Julio de 1916 • El Al
calde, Jaime Morell.—P A. del A — 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 1838
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or 
diñado de esta villa para 1917, perma
necerá expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espac o de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O.

Muro 29 Julio de 1916.—El Alcalde, 
José Sabater. — Francisco Gampamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 1839
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Cemen'erioe. —Formado por este Ayun 
tamíento el proyecto de Reglamento 
para la dirección, administración y ré 
gimen de los Cementerios Oatóiico y Ci
vil de esta villa, se halla expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretarla de este Municipio por plazo 
de quince dias, transcurridos los cua
les, á contar de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la provin 
cia, ninguna será atendida.

Alayor 28 de Julio de 1916.—Ei Al
calde, Tomás de Salord.—P. A. del A.— 
El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1847
Don Ignacio deLeceay Grijalbt, Juei de 

primera instancia de la ciuiad de 
laca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y Secretaría 
de D. Pedro José Serra se ha presentado 
á nombre de D. Miguel Pons Buades, 
por el procurador D. Lorenzo Nico’au 
Fiol, demanda en juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, contra los 
herederos ó causa habientes descono 
cidos del que fué vec no de la villa de 
Buger, Antonio Torrens Capó, y en vir 
tud de providencia de veinte y siete de 
Junio último se ha mandado dar de ella 
traslado con emplazamiento para que 
comparezcan en el juicio expresado 
dentro del término de nueve días á los 
mencionados herederos ó causa habien
tes desconocidos del citado Antonio Tn- 
rrens Capó, citándoles y emplazándoles 
por edictos en la forma prevenida en el 

■ art. 269 de la Ley Procesal y bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia, expido el pre
sente en Inca á veinte y dos de Julio de 
mil novecientos diez y seis.—Ignacio 
de Lecea.— Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 1837
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia del día de ayer 
dictada en los autos juicio de menor 
cuantía promovido por Jaime Mari Ma
ri, casado, labrador, mayor de edad y 
vecino de la parroquia de San Vicente 
Ferrer, contra José Mari Mari (a) Jua- 
nó, también casado, labrador, mayor 
de edad y vecino que fué del término 
municipal de San Juan Bautista y en la 
actualidad ausente en ignorado para
dero, sobre pago de cantidad; se em • 
plaza al nombrado José Mari Mari alias 
Juanó, para que dentro el término de 
nüeve días hábiles contaderos del si
guiente ál de la publicación déla pre- 
seute en el Bo l z t in  Of io ia l  de la pro

vincia, comparezca en d?cho juicio, con 
prevención de que si no compareciere 
le parara el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Ibiza veinte y siete de Junio de mil 
novecientos diez y seis.—Vicente Juan. 
— V.° B °—El Juez de primera instan
cia, Manuel Sierra.

Núm. 1726
D. Antonio Mojer Sastre, Secretario Su 

píente del Juagado Municipal de la villa 
de Lluchmayor, partido judicial de Pal
ma, provincia de las Baleares.
Testimonio y doy fé: Que en el juicio 

verbal civil que se dirá ha recaído la 
siguiente sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Lluch
mayor partido judicial de Palma, pro
vincia de las Baleares á trece de Julio 
de mil nuevecienros diez y seis. El Tri
bunal municipal constituido por D. An
tonio Tamas Coll, Juez y por D. Rafael 
Rubi y Dután y D. Buenaventura Gar- 
cia» Ó^ver, Adjuntos, eo los autos del 
juicio verbal sobre pago de cantidad 
entre partes como actor D. Sebastián 
Vidal Mut, casado, mayor de edad, za
patero, domiciliado en la calle de San 
Miguel, número doce y de la otra coro 
demandados, á los ignorados herederos 
del difunto Juan Salvá Fullana y.=Fa- 
llamos por unan midad que debemos 
condenar y condenamos á los ignorados 
herederos de Juan Salvá Fullana, falle
cido en esta villa el dia catorce de Mayo 
del corriente año á que paguen á Se
bastián Vidal Mut, la cantidad de dos
cientas setenta y cinco pesetas cuya to
talidad la constituye el resguardo pri
vado vencido el dia primero de Julio 
actual y al pago do todas las costas del 
presente juicio, Asi por esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía de los de
mandados les será notificada, además 
que en estrados, por medio de edictos 
insertos en el Bj l h t in  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
sAntonm Tomás.«Rafael Rubí.«Bue
naventura Garcías. «Publicación. «Leí
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio Tomás Coll, Jaez 
municipal en el dia de hoy do que yo el 
Secretorio Suplente doy fé.«Lluchma
yor á trece de Julio de m 1 nuevecíentos 
diez y seis.«Antonio Mojer, Secretario 
Suplente»,

Y para que sirva de not ficacíón ¿n 
forma la preinserta sentencia á tenor 
de lo prevenido en el art 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia según lo mandado expedido 
el presente con el V<° B.® del Sr. Juez 
municipal, en Lluchmayor á trece de 
Julio de mil nuevecíentos diez y seis.— 
Ei Secretario Suplente, Antonio Mojer, 
—V.° B,°—El Juez Municipal, Antonio 
Tomás.

Núm, 1833
Don Pedro María Cardona y Prieto, Te

niente de Navio, Jue^ instructor en ex
' podiente que instruye sobre hallazgo de

varios Bocoys.
Hago saber: Que en la segunda de

cena de este presente mes han apareci
do en la costa Norte de esta Isla unos 
300 Bocoys vacíos, de una capacidad 
aproximada de 800 litros cada uno, con 
diversas marcas, siendo las principales 
Amielbaut Algier, Andoise Narbonne, 
Xer Gallebert Algier, Ricommer Algier, 
Societé Anonime Algier, Nougier Cette, 
Gompañie Generale Trasatlantich Pa
rís, Margua Noc Marseille, Non, Gou- 
lep Algier y otras varias que no se dis
tinguen, acompañadas todas de nume
ración, cuyo detalle consta en este Juz
gado.

Lo que se participa al público para 
que todo el que se crea con derecho á 
la propiedad de alguno de les Bocoys 
citados se sirva justificarla hasta el 81 
de Agosto próximo fecha en que se cie
rra la audiendia instructiva en este ex
pediente,

Mahón 27 de Julio de 1916,—Pedro 
María Cardona.

'i'"-

Núm. 1836
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DB BALEARES
La matricula de ingreso quedará 

abierta por todo el próximo mes de 
Agosto, de 10 á 12 de la mañana,

Pa g o s .—El interesado deberá depo
sitar en Secretaria, 2 pesetas, 50 cénti
mos en papel de pagos al Estado, y dos 
timbres móviles de 10 céntimos, clase 
12,*, uno para la papeleta y otro para 
el papel de Pagos.

Do c u me n t a c ió n .—La matricula debe 
solicitarse del 8r. Director en papel se
llado de una peseta, clase 11.*, ó en 
pliego de papel con póliza de peseta, 
con arregio al modelo que se facilitará 
en Secretaría; se acompañará á la soli
citud que debe ir escrita de puño y 
letra del interesado, la cédula personal} 
partida de nac miento legitimada por 
un Notario, si el interesado es de 1* 
provincia, ó legalizada en forma por 
otros dos Notarios si fuera de otra pro» 
vincia (en su defacto, partida de bautis
mo si el interesado nació antes de 1871); 
certificado de revacunación ó papeleta 
firmada y sellada de un instituto de va
cunación ó casa de Socorro, justificativa 
de dicha práctica higiénica; certificado 
de un facultativo (que puede ir unido al 
anterior) en el que conste que el inte
resado no padece enfermedad conta
giosa,

El soliciiante no debe padecer defecto 
físico de los que señalan las órdenes y 
RR. 00. de Julio de 1912, Marzo, Abril, 
Mayo, Octubre y D ciembre de 1913; 
Febrero, Abril, Mayo, Junio y Agosto 
de 1914 y Mayo de 1915, como incom- 
patibled con la carrera del Magisterio.

Asi mismo queda abierta la matrícu
la por todo el mes de Agosto próximo, 
á las mismas horas que la señalada 
para la de ingreso, para la enseñanza 
no oficial, ó libre,

Pa g .8.—Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos, considerándo
se como uno, todo grupo de asignaturas 
que no llegue á constituir curso. Los 
derechos pór curso son: 25 pesetas por 
loa de matricula, y 5 pesetas por los de 
exámen, todos en papel de pagos, y un 
timbre móvil de 10 céntimos, clase. 
12.* por papeleta de matricula, exámen 
y grupo de papal. La posesión de dos 
tercios de sobresalientes en un curso, 
dá obción á Matricula de Honor en el 
siguiente, en la proporción del cinco 
por ciento de alumnos por cada curso.

Do c u mb n t a o ió n ,— La matricula de
be solicitarse del Sr. Director, en papel 
sellado de una peseta, clase 11.* ó plie
go de papel con póliza de una peseta, 
con arreglo al modelo que se facilitará 
en Secretarla, debiendo acompañar á la 
solicitud, la cédula personal correspon
diente, y certificado de no padecer en
fermedad contagiosa. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Palma á 26 de Julio de 1916.—El Se
cretario accidental, Guillermo Terra- 
das.—V.° B.°—El Director accidental, 
Francisco Bello.

Núm. 1827
Es c u e l a  n o r ma l  d e ma e s t r a s

DE BALEARES
En virtud de lo prevenido en las dis

posiciones vigentes, en el próximo mes 
de Septiembre tendrán lugar los exá
menes de Ingreso en esta Escuela Nor
mal. Las aspirantes deberán solicitarlo 
durante todo el mes de Agosto, como 
plazo improrrogable, en instancia es
crita de su puño y letra, acompañada 
de la partida de nacimiento del Regis
tro civil sin legalizar sí pertenecen á 
esta provincia y legalizada si pertene
cen a cualquier otra: un certificado de 
revacunadas y no padecer enfermedad 
contagiosa y la cédula personal. Ade
más satisfarán dos pesetas cincuenta 
céntimos en papel de pagos al Estado 
por derechos de examen y dos timbres 
móviles para la papeleta y para el 
papel,

La Interesada con los mencionadoQ 
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documentos deberá presentarse en la 
Secretaría de este Establecí m entó de 
10 a 12 de la maBana, durante el mes 
de Agosto.

Lo que de orden de la Sra. Directora 
se anuncia para conocimiento de las 
interesadas.

Palma 27 de Julio de 1916. — La 8e« 
cretaría, Margarita Ripoll --V.° B.°— 
La Directora, M. de las Mercedes Usua.

Núm. 1828
ENSEÑANZA »O OFICIAL (LÍBRE)

En cumplimiento de las disposiciones 
Vigentes las que deséen dar validez 
académica á los estudios hechos fuera 
de la Escuela Normal deberán solicitar
lo durante el mes de Agosto como pla
zo improrrogable presentando en la 
■Secretarla del Es-ablecimiento de 10 a 
12 de la mañana la correspondiente 
instancia dirigida á lá Sra. Directora 
en los impresos que se facilitan en la 
Secretaria. Dicha instancia deberá ser 
firmada por la interesada y en ellacons- 
tárán las asignaturas de que desea ser 
examinada

Las aspirantes además satisfarán 
veinticinco pesetas en papel de pagos 
al Estado por cada grupo de asignaturas 
importe del primer y segundo plazo de 
¡a matricula con arreglo á ’a R. O. de 
24 de Septiembre de 1913, cinco pesetas 
en papel de pagos al Estado por dere
chos de examen, un timbre móvil para 
cada grupo de papel y uno para cada 
una de 'as papeletas de las asignaturas 

■de que pretenda ser examinada.
Los ejercicios de Ingreso se verifi

carán antes que Jos de asignatufab en 
el mes de Septiembre. ,

Lo que de orden de la Sra. Directora 
se anuncia para conocimiento de las 
interesadas.

Palma 27 de Julio de 1916.— La Se
cretaria, Margarita Ripoll. — V.® B.® — 
La Directora, M. de la Mercedes Usua.

Núm. 1848
ARBITRIO e x t r a o r d in a r io  

sobre automóviles é inspección de sus 
motores

El arrendatario del expresado arbi
trio, pone en conocimiento de los señores 
)ropíetarios de coches automóviles que 
Jurante los veinte días siguientes, á la 
publicación de este anuncio, se proce
derá á la recaudación del tercer trimes
tre á domicilio y en el del recaudador 
calle de Montenegro n,® 22, durante los 
diez días siguientes después de termi
nado el anterior plaxo.

Palma 1 de Agosto de 1916.—El Re
caudador, Bartolomé Oliver.

Núm. 1849
LA EMPRESA ARRENDATARIA 

del arbitrio sobre vinos, bebidas espirituo* 
sas y alcoholes de ésta Capital y su tér
mino.
Participa que la recaudación volun

taría de las patentes sobre dicho arbi
trio correspondiente al tercer trimestre 
del actual ejercicio tendrá lugar duran
te todo el mes de Agosto próximo veni
dero, verificándose dicha cobranza á 
domicilio los veinte y c.nco primeros 
dias y loa restantes en la oficina recau
dadora Rubí 14, entresuelo, las horas 
reglamentarias.

Lo que se hace público á los efectos 
prevenidos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 29 de Julio de 1916.—El Arren
datario, Francisco Albeni.

Núm. 1786
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo con
tra Mana Maimó y Bauzá y Catalina 
R go Sbert, vecinos de Felanitx la pri

mera y de Santafiy la segunda por dé
bitos á la Contribución Territorial Rús
tica correspondiente al presupuesto de 
1910, resulta que de las diligencias 
practicadas en el mismo que la finca 
embargada á la Maimó consistente en 
una p*eza da tierra olivar sita en el 
término de Felanitx llamada Binifarda 
de cabida de treinta y cinco áreas cin 
cuenta y una centiáreas, lindante por 
Norte y Oeste con camino, por Este con 
las de Catalina Barceló y D. Antonio 
Artigues y por Sur con las de Rafael 
Tauler se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este Partido al tomo 
736 Arch.vo 137 de Felanitx folio 84 
finca número 6.329 á nombre de Luis 
Mesquida Gomila y la embargada á la 
Rigo consistente en una pieza de tierra 
sita eu el término de Santafiy y punto 
llamado las tierras de cabida de veinte 
y nueve áreas cincuenta y nueve cén- 
tiáreas que hada por Norte con tierras 
de herederos de Julián Rigo y Guiller
mo (a) Garrot, por Sur con la de Andrés

, Rigo Crespí, por Este con la de Andrés 
Rigo tibert y por Oeste con la de Bario 
lomé Rigo tibert, se halla inscrita eu el 
Registro de la propiedad de es.e Parti
do al folio 206 del Tomo 1.402 del Ar
chivo finca número 6.368, á nombre de 
Antonio Rigo Sbert.

Y teniendo en cuenta lo que dispone 
el art. 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, que cuando una 
finca sea de d siinto poseedor al en que 
vayan los recibos talonarios que es á 
quien se ha seguido el procedimiento 
ejecutivo, se requ era á los actuales po 
seedores que lo resultan ser D. Luis 
Mesquida Gomila y D. Antonio Rigo 
Sbert para que en el plazo de tres dias 
á contar desde la fecha de la notifica 
ción solventen sin recargo alguno el 
principal débito y caso de no verificar
lo, expidan certificación sustanciada de 
los particulares referidos, remitiéndose 
á la Tesorería de Hacienda de esta Pro

vincia para la declaración del apremio 
de primer grado, iniciándose con ello 
el procedimiento ejecutivo contra el 
actual poseedor,

Asi pues y no constando á esta Agen- 1 
cia el domicilio del nuevo poseedor don 
Luis Mesquida Gomila y D. Antonio 
Rigo Sbert, ni que tengan en esta loca. 
Hdad persona que le represente con 
quien puedan tener efecto las notifica, 
ciones, en cumplimiento de lo preven!, 
do en el art 142 párrafo 3.® y 4.® de la 
citada Instrucción se publica el presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cía, fijándose además un ejemplar en la 
tablilla de los anuncios oficiales del 
Ayuntamiento de dichos pueblos, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de U 
cédula de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para que sur
ta sus efectos.

Felanitx á 82 de Julio de 1916.-81 
Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm. 1826
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravio el talón de 
un depósito voluntario de 1.250 pesetas 
reintegrable previo aviso de 365 días, 
constituido en 16 de Agosto de 1915 * 
nombre de D.* Catalina Vives Bibiloni 
en la Sucursal que tiene esta sociedad 
en Manacor, llevando dicho talón el 
n.° 7672; dicha señora ha solicitado 
que, previos los trámites reglamenta
rios, se la provea del correspondiente 
duplícalo. En su consecuencia, se pre
viene que, transcurridos 15 días desde 
la publicación de este anuncio, sin pre
sentarse en el transcurso de ellos recla
mación atendible, será declarado nu'o 
y sin valor ni efecto el talón extravia
do, y se accederá á lo solicitado por la 
interesada.

Palma 28 de Julio de 1916.-Por el 
Crédito Balear.-P. El Vocal de turno, 
G Mulet,

Núm. 1782
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PALMA

Núm. 1754
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PUIGPUÑENT

Núm, 1829
DEPOSITARIA. DEL AYUNT,0 DE VILLAFBANCA

CUENTA del segundo trimestre de 1916

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja

Exigencia en fin del kimeetre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 270883

Data por pagos verificados en ignal trimestre. 829^49 

Existencia pata el trimestre que sigue . . ■ 406084'79

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos______ _

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.
Montes..................................* ■
Impuestos...................................
Beneficencia. . . . ■ • 
Instrucción pública. , . . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios.........................
Resultas............................ •
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia. . . . . . • 
Obras públicas......................... 
Corrección pública. . . .•

Ob. de nueva construcción. .
Imprevistos..............................
Resultas.....................................

. Data pesetas. .

»
»

77847‘03 
»
»

945*00
19578'85 

»
168676*21

15*70

77942'18 
»
n"

1400'00
5924'40 

»
185081*24 

»

ts'iQ 
1 »

155789*^1
» 
» 

2345*00 
25503*25

353757*45 
»

267047*09 270363*52 537410*61

52524'17
40650*65

124288*45
18720*82
10166'50
78936*48
10115*12

183995*49
44624*99 

766*30
>

19906*30 
20645*82 
342i3‘39
11056*54
4459*85

24652*92
3685*97

>
116606*69

»
135*°°

32617*87 
20004*83 
90075'06

7664'28 
5706*65

54283*56 
6429*15

67388*80
44624*99 

63i*3O
»

235362*48 329426*49 564788*97

En Palma á 30 de Junio de 1916.-E1 Depositario, Antonio 
Henales.—Conforme.— El- Contador, José r. Labandera. 
y u b o —EI Alcalde, N. Alemafiy.

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5807'56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. 2023*22

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 8784'34

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos ■

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . ...............................
Montes. ,.».»'•• 
Impuestos.*-, . . • •
Beneficencia. , , , . • 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. , . , , 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit, .

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. • 
Policía de Seguridad '. . • 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas.........................  
Corrección pública. , . . 
Montes.....................................  
Cargas.........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..............................  
Resultas................................... ,

Data pesetas. -

* 
» 

25*50
»
»
>
>

4354*07 
5596'05

»

» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
>

»
» 

25*50
>
»
»

4354*07 
5596*05

9975*62 » 9975*62

1240*00 
80'00

50*00 
» /

270*00

>
2447'06

>
8i*oo
>

‘285*00
»
n

170*00 
194*35 
125*50

»
»

1248*37
»
>

» »

1525*00
• 80*00

»
220*00 
194*35 
395*50

»
»

3695*43 
1» 
8l*OO
»

4168*06 2023*22 6191*28

En Puigpuñent á 30 de Junio de 1916.—El Depositario, An
tonio Betti.—Conforme.—El Secretario-Contador, Raimundo 
Vicens.—V,0 B.°—El Alcalde, Miguel Amengua!,

Primera parte.—-Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. .

Ca r g o . ......
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . .

Pe«etu, 
1189^ 
1000'00

2189'28
777-48 

íürsó

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de M 

operado^

Propio.
Montes................................... ......
Impuestos.............................  .
Beneftcehcia. , . . , , 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.........................  
Resultas . . . . . . . 
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros. ...............................

* 
»
>
»
»
»
>

1189*28 
>
»

> 
>
»
> 
>

»
»

1000*00
> _

»
» 
> 
> 
> 
>

Cargo pesetas. . 1189*28 1000*00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia  
Obras públicas......................... 
Corrección pública. . . , 
Montes  
Cargas. . . . . . .
Ob, de nueva construcción .

Resultas.....................................

114*50 
>

97'15 
»

30'05 
197*34

>
>

63'30

■ 617*14 
>

136'87 
> 
» 
» 
»
» 
> 
»

23'47 
»

,91^ 
»
2
>

8611

.«n Fr2P'
Data pesetas. . 502'34 777^48

En Villafrar.ca á 26 de Julio de 1910—El Deposi^- , 
cisco Amengu31.-Conforme.-El Secretario-Contado , 
nio Gornés.-^V.OB.0—El Alcalde, Antonio Gayá.

PALMA, —Es c u e l a  - Ti po o r á f ic a

M.C.D. 2022


